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2. El recargo de apremio reducido que será del 10 por 100 y se aplicará
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en el período voluntario y el
propio recargo antes de la nalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo
62 LGT para las deudas apremiadas.

3. El recargo de apremio ordinario que será del 20 por 100 y será
aplicable cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados
anteriores.

4. El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses
de demora. Cuando resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio
reducido no se exigirán los intereses de demora devengados desde el inicio del
período ejecutivo.

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de la
normativa legal vigente.

Los Barrios,16 de octubre de 2024. ELALCALDE, Fdo.: Miguel Fermín
Alconchel Jiménez

Nº 163.294

___________________

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS

ANUNCIO
APROBACIÓN DEFINITIVADE SUPLEMENTO DE CRÉDITO
CON CARGOAREMANENTE LIQUIDO DE TESORERÍA
Aprobado denitivamente el expediente de modicación de créditos

n.º 114/2024 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito,
nanciado con cargo al remanente de Tesorería resultante de la liquidación del
ejercicio anterior, al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para
general conocimiento a los efectos del artículo 179.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de lasHaciendasLocales, aprobado porRealDecretoLegislativo 2/2004,
de 5 de marzo:

Suplementos en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Suplemento de
crédito Créditos nales

92000 22604 AdministraciónGeneral 9.700,00 € 1.600.000,00 € 1.609.700,00 €

01100 91300 Deuda Pública 1.670.000,00 € 10.600.000,00€ 12.270.000,00€

TOTAL 1.679.700,00 € 12.200.000,00€ 13.879.700,00€

Esta modicación se nancia con cargo al Remanente de Tesorería del
ejercicio anterior, en los siguientes términos:

Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicación económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

87000 Incorporación de Créditos de ejercicios
anteriores 12.200.000,00 €

TOTAL INGRESOS 12.200.000,00 €

Contrael presenteAcuerdo, conformeal artículo171.1delTextoRefundido
de laLeyReguladorade lasHaciendasLocales, aprobadoporelRealDecretoLegislativo
2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia deAndalucía
con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la
efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

EnLosBarrios,a16deOCTUBREDE2024.ELALCALDE-PRESIDENTE,
Fdo. Miguel Fermín Alconchel Jiménez.

Nº 163.298

___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA

ANUNCIO
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 75 de la Ley 7/2021, de 1 de

diciembre,de Impulsopara laSostenibilidaddelTerritoriodeAndalucíayelReglamento
General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del
TerritoriodeAndalucía, aprobadoporDecreto550/2022,de29denoviembre, elExcmo.
Ayuntamiento Pleno, en sesión Ordinaria, celebrada el día 28 de abril de 2022,Asunto
4 del Orden del Día, adoptó, el Acuerdo de aprobación denitiva del Documento del
Plan Parcial del Sector "Guadalcacín I" del Suelo Urbanizable Sectorizado del PGOU
de Jerez de la Frontera.

Se hace constar expresamente que, en virtud de lo estipulado en los
artículos 82 y 83 de la 7/2021 de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad
del Territorio de Andalucía, y en el Decreto 2/2004, de 7 de enero, en su actual
redacción, este instrumento dePlaneamiento fue depositado en elRegistroMunicipal
de Instrumentos de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios
Catalogados, en el que se practicó asiento de inscripción INSPLA-2022/3 en la
Sección a) de Instrumentos de Planeamiento, del Ayuntamiento de Jerez de la
Frontera.

Igualmente, por Resolución dictada por la Delegación Territorial de la
Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, de fecha 1 de junio de
2022, seacuerda inscribirydepositar el referido instrumento, enelRegistroAutonómico

de Instrumentos Urbanísticos, asignándole el número de registro 9212 en la Sección de
Instrumentos de Planeamiento del Libro Registro de Jerez de la Frontera de la Unidad
Registral de Cádiz.

Todo lo cual se hace público conforme a lo dispuesto en el artículo 83 de
la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de
Andalucía, y en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y para general conocimiento, indicándose que el citado acuerdo
tiene el carácter denitivo y pone n a la vía administrativa, pudiéndose interponer
contra el presente acuerdo, los siguientes,

RECURSOS:Contraelpresenteacuerdo,queponenalavíaadministrativa,
podrá interponerse,concarácterpotestativo,RecursodeReposiciónanteelmismoórgano
que lo adoptó, en el plazo de un mes, o bien, Recurso Contencioso-Administrativo en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la presente noticación, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En caso de interponer Recurso de Reposición, no podrá interponer el
Recurso Contencioso- Administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o
se haya producido su desestimación por silencio. De formular Recurso de reposición,
podrá interponer posteriormente, ante el órgano jurisdiccional antes citado, Recurso
Contencioso- Administrativo en el plazo de dos meses a partir de la noticación del
Acuerdo que resuelva dicho recurso. De no recibir, en un plazo de un mes a partir de
la interposición del Recurso de Reposición, la noticación delAcuerdo resolviendo el
mismo, podrá formular desde ese momento y durante el plazo de seis meses Recurso
Contencioso-Administrativo ante el órgano jurisdiccional citado.

Todo ello conorme a lo dispuesto en los artículos 114.1.c), 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas y artículos 46 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

15/10/24. La Delegada de Urbanismo, Ordenación del Territorio y
Vivienda (Por delegación eectuada en R.A. de 19.12.23). Belén de la Cuadra
Guerrero. Firmado.

Nº 163.539

___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE

JUANCARLOSRUIZBOIX,ALCALDE-PRESIDENTEDELILUSTRE
AYUNTAMIENTO DE SAN ROQUE (CADIZ)

HACE SABER: Que el Ilustre Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria
celebrada el día 5 de septiembre del año en curso, aprobó “LAMODIFICACIÓN DE
CRÉDITOSMEDIANTESUPLEMENTODECREDITO2/2024TRANSFERENCIA
DE CAPITAL ENROQUE (EXP 5862/2024).”

Que se publicó el oportuno edicto de exposición al público en el Boletín
Ocialde laProvincian.º181,de echa18deseptiembredelañoencurso.Noexisttiendo
reclamaciones.

Dando cumplimiento a lo estipulado en el artículo 179.4, en relación con
el 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público que
han sido elevados a denitivos el mencionado expediente, que presenta el siguiente
resumen:

PRIMERO.- Aprobar denitivamnete el Expediente la Modicación via
Suplemento de Credito del vigente presupuesto para 2024 nº 02/2024, de acuerdo al
siguiente detalle:

SUPLEMENTO DE CREDITO 2/2024
INGRESOS

Remanente de Tesorería Gastos Generales 2023–> 12.291.263,22 €

Altas en Partidas de Gastos

(1)
Descripción Créditos

iniciales
Suplemento de
Crédito 2/2024

Crédito
DenitivosProgr. Eca.

15200 749 TRANSFERENCIA
ENROQUE 1.419.004,98€ 12.291.263,22€ 13.710.268,20€

(1) Aplicación Presupuestaria
Por lo tanto, el resumen por capítulos del Presupuesto de la Corporación

del ejercicio corriente, una vez realizadas las anteriores modicaciones e igualmente
teniendo en cuenta las anulaciones, ampliaciones y otras modicaciones de crédito
debidamente aprobadas, queda como a continuación se detalla:

PRESUPUESTO DE LACORPORACIÓN. INGRESOS

CAPITULO DENOMINACION IMPORTE (€)

1 Impuestos directos 41.122.879,23

2 Impuestos indirectos 12.676.366,37

3 Tasas y otros ingresos 18.903,624,85

4 Transferencias corrientes 15.033.757,32

5 Ingresos patrimoniales 5.577.884,77

6 Enajenación de inversiones reales 0

7 Transferencias de capital 0

8 Variación de activos nancieros 23.568.733,54

9 Variación de pasivos nancieros 397.203,52

TOTAL INGRESOS 117.280.449,53
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PRESUPUESTO DE LACORPORACION GASTOS

CAPITULO DENOMINACION IMPORTE (€)

1 Remuneraciones del personal 23.079.756,47

2 Compra de bienes corrientes y servicios 24.716.339,35

3 Intereses 65.000,00

4 Transferencias corrientes 24.465.396,35

5 Fondo de Contingencia 402.681,11

6 Inversiones reales 22.183.725,72

7 Transferencias de capital 22.012.750,60

CAPITULO DENOMINACION IMPORTE (€)

8 Variación de activos nancieros 354.800,00

9 Variación de pasivos nancieros 0

TOTAL GASTOS 117.280,449,53

Contra éste acuerdo denitivo de modicación del Presupuesto se podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de
Justicia deAndalucía en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la
publicación del presente Edicto en el Boletín Ocial de la Provincia.

17 de octubre de 2024. Fdo.: JUAN CARLOS RUIZ BOIX, ALCALDE.
Nº 163.680

______________________________________

AYUNTAMIENTO DE LALINEADE LACONCEPCION

ANUNCIO FORMALIZACIÓN CONTRATO
CINCUENTAY CINCO PLAZAS DE LIMPIADORA ESTABILIZACIÓN

Con fecha 15 de octubre de 2024 el Sr.Alcalde-Presidente ha dictado Decreto, inscrito en el Libro de Resoluciones de laAlcaldía al número 03913/2024, del siguiente
tenor literal:

“””Finalizado el proceso selectivo para cubrir en propiedad de cincuenta y cinco plazas de Limpiador/a, Grupo C del vigente Convenio Colectivo aplicable al personal
laboral que presta servicios en el Ayuntamiento de La Línea de la Concepción, vacantes en la plantilla de personal e incluidas en la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2021
Extraordinaria de estabilización de empleo temporal, por el sistema de concurso previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y cuyas Bases que han de regir los procesos selectivos fueron publicadas en el BOP de Cádiz n.º 228, de 29
de noviembre de 2022 y en el BOJA n.º 94, de 19 de mayo de 2023, convocadas mediante anuncio publicado en el BOE n.º 49, de 24 de febrero de 2024.

Resultando que el Tribunal Calicador en echa 23 de julio de 2024 ha procedido al estudio y resolución de alegaciones presentadas a la baremación de méritos y ha
eectuado propuesta de contratación como personal laboral jo a avor de los aspirantes que han obtenido la puntuación denitiva más alta en el proceso selectivo

Considerando que constan en el expediente las renuncias de los aspirantes, D. David Malvar Caro y D. Cristian Gavira Vela a la plaza de Limpiador/a; considerando
la jubilación de Angelina Avila López, Concepción Guillén Garrido y comunicación de jubilación de la aspirante Dª. María Ruiz Hernández, se procede por la Delegación de
Personal y RR.HH a llamar a los siguientes candidatos por orden de puntuación de la calicación nal.

Visto el Informe de 9 de octubre de 2024 de la Responsable de RR.HH, haciendo constar que los aspirantes propuestos han presentado, dentro de plazo, los documentos
previstos en la Base segunda de las que rigen la citada convocatoria, a excepción de Dª. Consuelo Belmonte Vicente, por causa de fuerza mayor.

Y visto Inorme de la Interventora de Fondos n.º 2024/2017, de 11 de octubre de 2024, de scalización avorable a la tramitación del expediente.
En virtud de las atribuciones que me conere la base 9ª de este proceso selectivo, el art. 47 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el

Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de laAdministración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado, y el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local vengo a

RESOLVER:
Primero.- Autorizar la ormalización de contrato como personal laboral jo del Ayuntamiento de La Línea de la Concepción, de conormidad con lo establecido en

el art. 33 del real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Proesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, para ocupar cincuenta y cinco (55) plazas de
Limpiador/a adscritas al Grupo C del Convenio Colectivo aplicable al personal laboral que presta servicios en esta Administración, al personal que a continuación se detalla:

NÚMERO APELLIDOS Y NOMBRE DNI DENOMINACIÓN
PLAZA

F/L
(PLAZA)

CÓDIGO
PLAZA

GRUPO CONVENIO
COLECTIVO

1 DOMINGUEZ ROJAS MONSERRAT ***3824** LIMPIADORA L 422.043 C

2 MORALES CARACUELM.ª DELMAR ***6011** LIMPIADORA L 422.050 C

3 RUZ TOMILLERO FRANCISCA ***3631** LIMPIADORA L 422.066 C

4 ALVAREZ ESTEVEZ M.ª ANGELES ***3361** LIMPIADORA L 422.028 C

5 ALVAREZ ESTEVEZ M.ª DEL CARMEN ***4545** LIMPIADORA L 422.029 C

6 AMTOT RIFI MALIKA ***4277** LIMPIADORA L 422.037 C

7 BELGOUT FARAH FATIHA ***6740** LIMPIADORA L 422.031 C

8 BORGACAPARRÓSANGELES ***2752** LIMPIADORA L L920.023 C

9 CHACÓN HIDALGOANAMARÍA ***3915** LIMPIADORA L 422.038 C

10 CHACÓN HIDALGO LAURA ***5180** LIMPIADORA L 422.039 C

11 DOMINGUEZ ROJASANGELES ***2887** LIMPIADORA L 422.042 C

12 ESTEBAN GARCÍA ENCARNACIÓN ***3669** LIMPIADORA L L920.025 C

13 FERNANDEZ GUERREROANTONIA ***3957** LIMPIADORA L 422.045 C

14 IGLESIAS PAYÁN M.ª DEL CARMEN ***3258** LIMPIADORA L L920.035 C

15 LÓPEZ FERNÁNDEZ LUZ MARÍA ***3821** LIMPIADORA L L920.036 C

16 MATEOS ROJAS CARMEN ***5203** LIMPIADORA L L920.037 C

17 PEREZ GUTIERREZANTONIA ***3121** LIMPIADORA L L920.038 C

18 RUIZ CAPARRÓS FRANCISCA ***2265** LIMPIADORA L L920.042 C

19 SANTIAGO FERNÁNDEZ INMACULADA ***5142** LIMPIADORA L L324.004 C

20 SEGUI LÓPEZANAVANESA ***5579** LIMPIADORA L L920.043 C

21 SODI CRESPO FRANCISCA ***3268** LIMPIADORA L L324.006 C

22 TORRES ARGÜEZ, M.ª ANGELES ***5268** LIMPIADORA L L920.019 C

23 VALLEJO SALVADOR DOLORES ***3080** LIMPIADORA L L920.045 C

24 VENEGAS ZAMORATERESAYOLANDA ***3836** LIMPIADORA L L324.010 C

25 MUÑIZ VILLALBAM.ª DEL CARMEN ***3133** LIMPIADORA L 422.053 C

26 JIMÉNEZ LEÓN M.ª BELÉN ***4583** LIMPIADORA L L324.011 C

27 BLÁZQUEZ LÓPEZ M.ª YOLANDA ***3965** LIMPIADORA L 422.033 C

28 CABELLO GÓMEZ NATIVIDAD ***3655** LIMPIADORA L 422.034 C

29 GONZÁLEZ GONZÁLEZ EMILIA JOSÉ ***4778** LIMPIADORA L 422.046 C

30 GUERRERO CANO YOLANDA ***5153** LIMPIADORA L L920.032 C

31 JIMÉNEZ CUEVASAMALIA ***3135** LIMPIADORA L 422.047 C

32 MORALES RAMÍREZ ANTONIA ***4356** LIMPIADORA L 422.052 C


